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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, "8o.
Oficiales fuera de Madrid.

—
-Trimestre, 25 pesetas ;se-

mestre, 50, y un año, 100.

mediatamente que los señores-Alcaldes y Secreta-
os reciban este Boletín, dispondrán que sé deje un
empiar en el sitio de costumbre, donde "permane-

cerá ha§ta el recibo del siguiente.'

Pmmju

Anundos relacionados con los .Servicios de
la Diputación Provindal: línea o fracción. 3,00

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 3,00
ídem particulares y avisos financieros 4,00

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Administración y Talleres:
aseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
e Dios.

—
Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.

—
Apd.° 937.

[ORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado: 1,50 pesetas

iOBIERNO DE LA NACIÓN gica aconseja que dicha Escuela Unita-
ria sea adscrita a todos sus efectos a la
actual Escuela Graduada de niñas de
cinco grados, resultante del expresado
desdoble y, en su consecuencia, al quedar
constituida con seis secciones, debe ser
restablecida la suprimida plaza de Maes-
tra Directora,

Ayuntamiento de Madrid partir de la publicación del igresente
anuncio en el Boletín Oficial del Es-
tado, el expediente comprensivo del
acuerdo de la Comisión Municipal
Permanente de 23 del actual, en vir-
tud del cual se crea dentro del vigente
Presupuesto de Gastos del Interior la
partida 145 bis, con la siguiente re-
dacción : «Para pago al personal del
Laboratorio Municipal del 10 por :oo
de lo recaudado durante el s-io 1946
por el concepto 73 del rTesupuesto
del Interior», ydetrayendo dioha suma
del remanente que arrojó la liquida-
ción del Presupuesto del pasado ejer-

Ministerio de Obras Públicas Secretaría

Celebrada y declarada desierta, por
falta de licitadores, la anterior subas-
ta anunciada para contratar el sumir
nistro de 450 cascos blancos, con des-
tino al personal del Cuerpo de Poli-
cía Urbana, el Excmo. señor Alcalde,
por su decreto de 29 dei actual, se ha
servido disponer se anuncie nueva li-
citación, bajo las mismas condiciones
que figuran insertas en el Boletín-
Oficial de la provincia del día 10 del
mismo mes,

ECRETO de 23 de mayo de 1947 por
el que se declaran de urgente ejecu-
ción las obras de nueva construcción
de acceso a Madrid de las carreteras
nacionales que se citan.

Este Ministerio ha resuelto que la Es-
cuela Nacional Unitaria de párvulos que
con carácter independiente viene funcio-
nando en el Grupo escolar «José Anto-
nio», de Canillas (Madrid), se transfor-
me, a todos sus efectos, en Sección de
la Escuela. Nacional Graduada de niñas
establecida en dicho Grupo, dejándose
sin efecto la supresión de la plaza de
Maestra Directora, que con destino a la
misma fué acordada por la expresada
Orden ministerial fecha 17 del pasado
mes de diciembre («Boletín Oficial del
Estado» del 26 de enero último).

Las obras de acoeso a Madrid de las
irreteras nacionales Madrid a Badajoz
V) y Madrid a Ciudad Real por Toledo
cuatrocientos uno), por el puente de
\u25a0raga, están iniciadas y son de urgente
calización. Conviene a tal fin acelerar
>s trámites administrativos necesarios,
11 todos los órdenes. Los correspondientes pliegos se ha-

llarán de manifiesto en esta Secreta-
ría, durante las horas de diez a una,
todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

cicio

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 31 de mayo de 1947.
—El

Secretario, M.Berdejo.

En virtud de lo expuesto, a propuesta
:l Ministro de Obras Públicas y previa
'liberarión del Consejo de Ministros,

Dispongo Lo digo a V. I.para su conocimiento
v demás efectos. En su consecuencia, se celebrará da-

cha nueva subasta el día 16 de junio,
a las trece, en la Sala de Remates de
la primera Casa Consistorial, bajo la
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o
de quien al efecto delegue.

-H.059)
Artículjo único. Se declaran de .ur-

ente ejecución, a los efectos de aplica-
ón de la Ley de siete de octubre de
lilnovecientos treinta y nueve, sobre
apropiación forzosa, las obras de nue-
1 construcción de acceso a Madrid de
¡s carreteras nacionales: Madrid a Ba-
ajoz (V).y Madrid a Ciudad Real por
bledo (cuatrocientos uno), por el puen-
ide Praga.
Así lo dispongo por el presente De-
'*to, dado en Barcelona, a veintitrés
í mayo de mil novecientos cuarenta y

Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 22 de abril de 1947. Tenencia de Alcaldía del distrito de la

Inclusa
IBÁÑEZ MARTÍN

limo. Sr. Director general de Enseñan-
za Primaria.
(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 30 de mayo.)

EDICTO
Lo que se anuncia al público para-

su conocimiento. Don Carlos de la Torre y Costa, Tenien-
te de Alcalde del distrito de la In-Madrid, 31 de 'mayo de 1947.

—
El

Secretario, M. Berdejo.(G. C—2.242)
clusa

(O.—11.064)
Hago saber: Que en esta Tenencia de

Alcaldía de mi cargo se instruye expe-
diente de prórroga de incorporación a
filas de primera clase a favor de los mo-
zos que a continuación se expresan, por
ser hijos de padre ausente por más de
diez años y en ignorado paradero, que
mantienen a su madre, pobre:

GOBIERNO CIVIL Secretaria.— Sección de Ensanche
En cumplimiento de lo dispuesto

por el párrafo segundo del artículo 352
del Decreto de 25 de enero de 1946,
que reguló provisionalmente las Ha-
ciendas Locales, quedan expuestas al
público por plazo de quince días, con-
tados a partir desde el siguiente al en
que aparezca el presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, la
cuenta general del Presupuesto ordi-
nario del Ensanche, correspondiente al

FRANCISCO FRANCO Secretaría Ceneral
1 Ministro de Obras Públicas,
JOSÉ MARÍA FERNANDEZ-LADREDA

Manuel Gómez Luengo, Oficial Mayor

Y MENENDEZ-VALDES
(Publicado en el «Boletín Oficial del

;Stado» del día 30 de mayo.)

del Gobierno Civil de Madrid Reemplazo de 1944-
—

Mozo número
271, Patricio José Casanova López; su

padre se llama Fidel Casanova Mejías,
natural de Madrid, casado con doña
Anastasia Casanova López, y desapare-
ció de su domicilio conyugal, en la calle
de Segovia, número 31, el mes de sep-

Hago saber: Que habiendo sido nom-
brado por el excelentísimo señor Gober-
nador Civil de esta provincia Fiscal ins-
tructor del expediente de ingreso en la
Orden Civil de Beneficencia del excelen-
tísimo señor don Ramón del Rivero y
Miranda, Conde de Limpias, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el Real de-
creto de 29 de juliode 1910, queda abier-
ta la información pública en dicho ex-
pediente, pudiendo concurrir a la mis-
ma, verbalmente o por escrito, durante
el plazo de quince días, a contar de la
publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la provincia, a ha-
cer las alegaciones que en pro o en con-
tra estimen pertinentes .sobre la actua-

ción de dicho señor en beneficio del per-
sonal de los distintos Bancos que inte-
gran la Banca oficial, y en orden a la
propuesta que se tramite, presentando
sus alegaciones ante esta Fiscalía (Go-
bierno Civil, calle Mayor, 69, Oficialía
Mayor, de once a trece de la mañana) .

(G. C—2.241)

Ministerio de Educación Nacional tiembre de 1931

R°EN de 22 de abril de 1947 por la
jwe se dispone la agregación de una
escuela de párvulos a la Escuela gra-

duada de niñas «José Antonio», del
Juntamiento de Canillas (Madrid).

ejercicio de 1946
Reemplazo de 1944.

—
Mozo número

514, Rafael García Lago; su padre se
llama Francisco García Paz, natural de
Narahio (La Coruña), de veintisiete
años de edad, casado con<*b*"u^hilia
Lago Otero; desaparedúM

Lo que se anuncia al ipúblico: ad-
virtiéndose que durante el expresado
plazo de quince días y ocho días más
se admitirán los reparos y observacio-
nes que por escrito se formulen, con-
forme determina dicho precepto legal.

lio conyugal, en Estoiro, Ayuntamiento
le su domic

P'mo. Sr.: Acordada por Orden minis-
|'a fecha 17 del pasado mes de diciem-
f («Boletín Oficial del Estado» del 26
f enero último) el desdoble de la Es-
r? Nacional Graduada que con cinco
P-ciones de cada sexo venía funcionan-
\u25a0fcjLg^irupo «-«¡rolar «José Antonio»,

de Cedeira (La Coruña) , el 6 de
abril -de 1923Madrid, 30 de mayo de 1947

Secretario, M. Berdejo.
—El Reemplazo de 1944. —Mozo número

724, Juan Jiménez Santos; su padras-
tro se llama Manuel González González,
natural de Morales del Vino (Zamora),
casado con doña Juana Jiménez Santos;
desapareció de su domicilio conyugal, en
la calle del Mesón de Paredes, número
41 (43 antiguo), en el mes de diciembre
de 1922.

(O.—11.058)

ácoñsíguíeTrS
de la plaza de Maestra Di-

\u25a0°ra en dicha Graduada Mixta;y
«niendo en cuenta que por venir fuñ-
ando en el mismo Grupo escolar una

*Ue|a Nacional Unitaria de párvulos,
organización escolar v oedagó-

Secretaría.
—

Sección de Hacienda

Para dar cumplimiento a loprecep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados a

Madrid, 26 dé mayo de 1 7]
Fiscal instructor, Manuel G. Luengo

.—El
Reemplazo de 1946

—Mozo número

(G. C ,—2.238) 45, Joaquín Alvarez Davo; su padre se



2 MARTES 3 DE JUNIO

llama Enrique Alvarez Montano, natu-
ral de Valencia de Alcántara (Cáceres),
hijo de Benito y de Caya, de dncuenta
años de edad, casado oon doña Amparo
Davo Candelax y desapareció de su do-
midlio conyugal, en la calle de Arroyo
del Olivar, número 1, Puente de Va-
llecas, en el mes de octubre de 1930.Reemplazo de 1946.

—
Mozo número

890, José Mercadillo Cubas; su padre se
llama José Mercadillo Mingo, natural de
Sevilla, hijo de José y Dolores, de cua-
renta y ocho años de edad, casado con
doña Juana Cubas Bravo, y desapareció
de su domicilio conyugal, en Torrejón
de Velasco (Madrid), el día 3 de junio
de 1926.

ción, se ajustarán en todas sus par-
tes al proyecto presentado, respon-
diendo a las características principa-
les reseñadas al pie de esta resolu-
ción.

Hago saber :Que P™.i \u25a0
neral de apremio que g?y ejercicio, se s%¿ 1^^""£
contra varaos contribuyente! dffdac'0'expresado término municipal LUdu0res *do con fecha 28 de enérf¿ *ha dict*
guíente ero de 1946 la si

«Providencia: Siendo d* a \u25a0

norado o desconocido los P^mí.Cllio ¡8
deudores a que se contrae este^ITte, que a continuación se r«lles requiere para que en elP£oT> *
días, a contar desde la fechad \0ch«ción del presente edicto el \tOficial de esta pr0vinc¡a) ¿ *£?«* este expediente o nombren £n e'
tante que lo haga en SnZÍ repres<*

advertencia xfe^e si no lo& "
seguirá este expediente en su reSdt^intentar más notificaciones ¿TÍ' "ücon Jo que determina d artículo :,??
vigente Estatuto de RecaudacSn »54

*
Manuel Cartas, Leopoldo García P«rrero, Rosa Garrido García Tact,2tg Fragoso v otroS) Vicent'Sy^-Pc-iez, Luis Panlagua Ropero, heredende Vicente París, Nemesio Sanz 3Tomas Garc á Cuenca, Celia García Dolmingo, Mana González, Manuel Gutórrez París Francisco Gutiérrez, Eus3Loeches, Antonio Rivas León, ,W

Sanz y otro, María Vos, Victoria V¿
,Poa qUf tení?a efecto su publicado,

en el Boletín Oficial de esta- provine»
y en el tablón de anuncios de la Cas-Consistorial, firmo la presente en Chinchón, a 27 de mayo de 1947.-ElRecaudador de Hacienda, Ladislao Laorden.

(G—3.800) .

5.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de com-
probación y autorización de funcio-
namiento.3.a El plazo de puesta en marcha

de La instalación autorizada será, co-
mo máximo de un mes, a partir de

6.a No se podrán realizar modifi-
caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de la misma, que no
sean previamente autorizados.

la fecha de esta resolución
4." Esta autorización es indepen-

diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, Ta cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-
blecida. Casó de que fuera denega-
da, la nueva industria deberá gene-
rarse la energía por medios propios,.
hasta tanto la mejora de la situación
eléctrica permita modificar la resolu-
ción.

La Administración se reserva el
derecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier momen-
to que se compruebe y demuestre el
incumplimiento de cualesquiera de
las condiciones impuestas, o por la
existencia de cualquiera declaración
maliciosa o inexacta contenida en los
datos que deben figurar en las ins-
tancias y documentos a que se refie-
ren las normas 2.a a 5.a, ambas in-
clusive, de la.citada disposición mi-
nisterial.1

Por el presente requiero a todas las
Autoridades y a cuantas personas tengan
alguna notida respecto al paradero de
dichos desaparecidos, para que lo par-
ticipen a esta Tenencia de Alcaldía, Ri-
bera de Curtidores, número 2, o a la
Junta de Clasificación y Revisión de la
Caja de Recluta "número 2, de esta ca-
pital, paseo de la Reina Cristina, nú-
mero 5.

5-° Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de com-
probación y autorización de funcio-
namiento.Madrid, 31 de mayo de 1947.—Carlos

de la Torre y Costa.
'

Madrid, a 22 de mayo de 1947.
—

El Ingeniero Jefe, ¡L'. López de Ma-
ría.6.a No se podrán realizar modifi-

caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de la misma, que no
sean previamente autorizados.

-—415)
Productos a elaborar y capacidad

de producción por año normalComisaría General para ia Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

La Administración se reserva e!
derecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier momen-
to que se compruebe y demuestre el
incumplimiento de cualesquiera de
las condiciones impuestas, o por la
existencia de cualquiera declaración
maliciosa o inexacta contenida en ¡os
datos que deben figurar en las ins-tancias y documentos a que se refie-
ren las normas 2.a a 5.a, ambas in-
clusive, de la citada disposición mi-
nisterial.

Confección de papeles impresos.—
Cantidad variable.— Cifra de produc-
ción aproximada, 150.000 pesetas.

(G. C—2.231) (O.—1r.052)ANUNCIÓ

En cumplimiento de acuerdo de la
Comisión de Urbanismo de Madrid,
adoptado en sesión de 21 de los co-
mientes, queda expuesto al público en
la Oficina Técnica y a horas hábiles
de oficina, para conocimiento e infor-
mación de ios propietarios interesa-
dos, el proyecto de Ordenación del
sector correspondiente a la Prolonga-
ción de la calle del General Mola, de-
limitado en la siguiente, forma: Al
Norte, por la calle de Mateo Inurria ;
al Este, con la vía del Abroñigal ; al
Sur, por las de López de Hoyos y
Joaquín Costa, y al Oeste, |ppr la vía
límite del sector de la Castellana ;por
término de treinta ditas naturales, a.
contar del día en que aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la pro-

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Chinchón
PUEBLO DE VALDARACETE

PUEBLO DE VALDARACETE

Concepto: Rústica.
—

Año de 1945
Concepto: Urbana.

—
Año de 1945

Don Ladislao de Laorden Liras, Recau-
dador de Hacienda de la expresada
Zona.Madrid, a 22' de mayo de 1947.

—El'
ngeniero Jefe, L. 'López de María.

Don Ladislao de Láorden Liras, Recau-
dador de Hacienda de la expresada
Zona.
Hago saber :Que en el expediente ge-

neral de apremio que por. dicho concepto
y ejercicio se sigue en esta Recaudación
contra varios contribuyentes deudores del
expresado término municipal, se ha dicta-
do con fecha 28 de enero de 1946 la si-

Hago saber :Que en el expediente gel
neral de apremio que por dicho concepti
y ejercicio se sigue en esta Recaudaciói
contra varios contribuyentes deudores de
expresado término municipal, se ha dicta
do con fecha 28 de enero de 1946 la si

Productos a elaborar y capacidad
de producción por año normal

Impresos comerciales y particula-
res; valor de unas 100.000 pesetas.—
Aproximadamente unos 650.000 im-
presos comerciales.

(G. ?.—2.230) (O.— 1¡.053)

guíente «Providencia: Siendo de domicilio ig
norado o desconocido los contribuyente
deudores á que se contrae este expedier
te, que a continuación se relacionan, s
les requiere para que en el plazo de och
días, a contar desde la fecha de publica
ción del presente edicto en el Boletí:
Oficial de esta provincia, se persone
en este expediente o nombren represen
tante que lo haga en su nombrt^^^B

guíente

«Providencia: Siendo de domicilio ig-
norado o desconocido los contribuyentes
deudores a que se contrae este expedien-
te, que a continuación se relacionan, se
les requiere para que en el plazo de ocho
días, a contar desde la fecha de publica-
ción del presente edicto en el Boletín
Oficial de esta provincia, se personen
en este expediente o nombren represen-
tante que lo haga en su nombre, con la-
advertencia de que si no lohacen se pro-
seguirá este expediente en su rebeldía, sin
intentar más notificaciones, de acuerdo
con lo que determina el artículo 154 del
vigente JEstatuto de Recaudación.»

Máximo Cuesta Martínez, Luis Cruz
Langa, Adolfo García-Porrero, EmilioGarcía García-Porrero, Bernardo Gonzá-
lez Huelves, Isabel Hurtado, Fermín
Lucas, Victoria Martínez Brea, JadntoMuñoz Fragoso, el mismo v otro Pe-
tra Muñoz Pérez, Santiago 'Muñoz Pé-rez, Victoriano Rojas Florín, VíctorSandoval García, Constantino SánchezUnbe, -Nicolás Trapero García, PedroIrapero Navarro, Ricardo Trapero Na-
varro y otro, Indalecio Díaz, RafaelGago Navarro, Rafael y. Ceferino Gago
Juan Garnacho, Serafín González deiOlmo, Serafín González Duarfe, JosefaMuñoz Fragoso, Alberto Sánchez Sán-chez, Consuelo Sánchez Sánchez

vtncia Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por don Franc'sco Miguel Moraleja
Yuste, en solicitud de" autorización
para instalar una imprenta.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por Orden minis-
terial de 12 de septiembre de 1939 e
instrucciones generales recibidas de
la Dirección General de Industria,

Los interesados que deseen formu-
lar alegaciones sobre el expresado
proyecto podrán dirigirlas al ilustrísi-
mo señor Comisario general para la
Ordenación Urbana' de Madrid y sus
alrededores (Alcalá, 42), dentro del
término de diez días, a partir del últi-
mo de'f (plazo de exposición indicado.

:on 14

advertencia de que si no lo hacen se pi
seguirá este expediente en su rebeldía, :
intentar más notificaciones, de acuer
conJo que determina el artículo 154 <

vigente Estatuto de Recaudación.»Madrid, 27 de mayo de 1947,
—

El
Secretario.de la Comisión dé Urbár-
uismo: Juan Guerrero. —

El Secreta-
rio general (ilegible).

Virginio Huelves Zurita, José Montcj
Florín, Juan Montes Rivas, Antonia
Pérez Huelves, Vicenta Pérez Hurtado]a resuelto

Autorizar a don Francisco Miguel
.Moraleja Yuste para instalar una im-
prenta, de acuerdo con las siguientes
condiciones :

Venancia Ropero Martínez(G. C 2-243) -II.ooo)
Y para que tenga efecto su publica

en el Boletín Oficial de esta provi
Delegación de Industria de la y en el tablón de anuncios de la Cas;

Consistorial, firmo la presente en Chin
chón, a 27 de mayo de 1947.

—
El Re<"au

dador de Hacienda, Ladislao Laorden.
provincia de Madrid

i.a Esta autorización sólo es vá-da para el peticionario.

\u25a0Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por don Antonio Martín González,
en solicitud de autorización para ins-
talar una imprenta,

2.1 ¡La instalación de la industria.
sus elementos y capacidad de produc-ción, se ajustarán en todas sus par-
tes al proyecto presentado, respon-
diendo a las características principa-
les reseñadas al pie de esta resolu-ción.

(G.-3-89*

PUEBLO DE VILLACON'EJOS

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por Orden minis-
terial de 12 de septiembre de 1939 e
instrucciones generales recibidas de
la Dirección General de Industria,
ha resuelto :

Concepto: Rústica.
—

Año de 193"
do rojo).—Cargo de 1945

Oí'"

3-a El plazo de puesta en marchade la instalación autorizada será, co-
mo máximo de un mes, a partir de lafecha de esta resolución.

\ para que tenga efecto su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y en el tablón de anuncios de la CasaConsistorial, firmo la presente en Chin-chón, a 27 de mayo de 1947.— El Recau-dador do Hacienda, Ladislao Laorden

Don Ladislao de Laorden Liras, Keca

dador de Hacienda de la expresa
'Zona
Hago saber :Que en d expediente g<j

neraj de apremio que por dicho concep^
y ejercicio se sigue en esta Recau dac

contra varios' contribuyentes deüdor%tl
expresado término municipal, se na _.
do con fecha 28 de enero de i94b

j
4-3 Esta autorización es indepen-

diente de la de enganche a la red deenerva eléctrica, la cual deberá sersolicitada según la tramitación esta-

blecida. Caso de que fuera denega-
da, la nueva industria deberá gene-
rarse la energía por medios prnnin*
hasta tanto la mejora de la situacióneléctrica permita modificar !a resolu-ción.

Autorizar a don Antonio Martín
González para instalar una impren-
ta, de acuerdo con las siguientes con-

(G.
—

3.900)

i." Esta autorización sólo es vá-
lida para el peticionario.

o'iciones

Concepto-. Rústica.— Año de 1937 (perío-> do rojo).—Cargo de 1945

PUEBLO DE VAI.DARACETE

«Providencia: Siendo de *^f"J
noracjo o desconocido los contr .^k,n
deudores a que se contrae este expe

te, que a continuación se rtíacion^

les requiere para que en el plazo <

días, a contar desde la fecha de P"

guíente

2.a La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-

Don Ladislao «le Laorden Liras, Recau-dador de Hacienda de la expresada
Zona.
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\u25a0ón del presente edicto en el Boletín

Oficial de esta provincia, se personen

este expediente o nombren represen-

te que lo haga en su nombre, con la

dvertencia de que si no lo hacen se pro-
8

o-uirá este expediente en su rebeldía, sin

wtentar más notificaciones, de acuerdo

con to que determina el artículo 154 del

vigente Estatuto de Recaudación.»
Aureliano Cañete, Román Cárballo,

Marciso de Castro, Servando Díaz La-
óeña, José María Escalona, Valentín
¡ernández, Fernando Fernández Carba-
Uo, Jesús Fernández Laguna, Miguel
Fernández Delgado, Marcelino García,

Uandra Mesas Benayente, Ciríaco Pa-
checo Cámara, Macario Platero, Blas
Rodríguez, Miguel Carralero, Antonio
Jarcia López, Cipriano García, Tomás
Jarda, herederos de Telesforo Martí-
iez.

Trabajo que la suscribe, estándose cele-brando audiencia en el día de su fechade que certifico.—Joaquín Polo. (Rubri-
cado.) K

hoy se ha acordado hacer un segundo
llamamiento también por dos meses,
en igual forma y con-La misma publi-
cidad que el- anterior, con expresión de
ser el segundo llamamiento y de que
no ha comparecido persona alguna
alegando derecho a los bienes.

liner, para ser reducido a prisión, de-
cretada por la Superioridad.

(B:-3.i75)
Y para que sirva de notificación en for-

ma legal al demandado, don Tomás Ros,
cuyo actuad paradero se ignora, expido el
presente, que se insertará en el Boletín
Oficial del Estado y en los Boletines Ofi-ciales de Jas provincias de Madrid y Bar-
celona, fijándose otro ejemplar en el ta-blón de anuncios de esta Magistratura,
en Madrid, a 27 de mayo de 1947. El
Secretario, Joaquín Polo.

JUZGADO NUMERO 12

Melchor '
Hernández (Santiago), na-

tural de Monasterio de. Padilla, de vdn-
tiséis años de edad, de estado soltero,
estudiante, domiciliado últimamente en
Vitoria, calle de Olaquíbel, número 49.
procesado por delito de uso indebido de
uniforme, comparecerá dentro del tér-
-mino de diez días ante el Juzgado de
'instrucción número 12, de los de esta ca-
pital, con el fin de ser reducido a prisión,
que le ha sido decretada por la Superio-
ridad en el sumario instruido con el nú-
mero 363, de 1944, por uso indebido de
uniforme.

Y para que tenga lugar dicha publi-
cación en el Boletín Oficial d'e esta
provincia, expido el presente en Ma-
drid, a veintitrés de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y siete.

—
ElSecre-

tario, Manuel Cornelias.— El Juez de
primera instancia, Antonio Ruiz-
López.

(I.-416)

Audiencia Territorial de Madrid (C—4.265)

(B.
—

3.226)EDICTO
REQUISITORIAS

V* para que tenga efecto su publicación
¡n el Boletín Oficial de esta provincia
[ en el tablón de anuncios de la Casa
Ponsistorial, firmo la presente en Chin-
shón, a 27 de mayo de 1947.

—
El Recau-

lador de Hacienda, Ladislao Laorden.

CÉDULA DE CITACIÓN
Morón y Patricio (Pedro), natural ik

Logroño, de veintitrés años de edad, de
estado soltero, de profesión jornalero.
domiciliado últimamente en Madrid, en
la calle de Joaquín María López, nú-

La Sección tercera de la Audiencia
Provincial de Madrid ha dictado en el
día de hoy providencia en la causa se-
guida por el Juzgado de instrucción
número 6, de los de esta-capital, bajo
el número 128, de 1945, por delito de
hurto, contra Pedro Herrero Villalvi-
11a, por la cual se hace saber a dicho
penado que comparezca ante este Tri-
bunal dentro del término de diez días,
a partir de la publicación del presente
edicto, al objeto de oír lia notificación
del auto de suspensión de la condena
que al mismo le fué impuesta por sen-
tencia firme de 22 dé mayo del año
próximo pasado, bajo apercibimiento
de que transcurrido dicho término sin
comparecer se dejará san efecto men-
cionada suspensión y se (procederá a
ejecutarla.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

mero 21, procesado por delito de hurto,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 12, de los de esta capital, con el
fin de ser reducido a prisión, que le lia
sido decretada por la Superioridad en C
sumario número 96, de 1945, por delito
de hurto.

(6.-3.895)

agistratura de Trabajo
núm. 3, de Madrid

EDICTO

En los autos seguidos ante esta Magis-
•atura con él jiúm. 776, de 1946, a ins-
incia de Federico Diego Puertas y Con-
íelo Falagan Mayor, contra Tomás Ros,
jbre indemnización por incumplimiento
e contrato, se ha dictado sentencia cuyo
icabezamiento y parte dispositiva son
el tenor- literal siguiente :

(B.—3.227)

Pérez (Rosa), natural y vecina de
Madrid, de cuarenta y seis años de edad,
de estado viuda, de profesión sus labo-
res, .domiciliada últimamente en Madrid,
cuyq domicilio se ignora, procesada por
delito de robo, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 12, de los de esta
capital, para ser reducida a prisión, que
le ha sido decretada por la Superioridad
en el sumario número 107, de 1944^ por
delito de robo.

JUZGADO ESPECIAL DE VAGOS
Y MALEANTES

Maroto López (Juan Antonio), de
treinta y tres años, casado con Gregoria
Mohiño, hijo de Raimundo y de Josefa,
de oficio zapatero, natural y domiciliado
en Madrid, calle del Mediodía Grande,
número 13, procesado en sumario nú-
mero 9, de 1947, por quebrantamiento
de medidas de seguridad impuestas en
elexpediente de peligrosidad número 45,
de 1945, comparecerá en término de diez
días ante este Juzgado Especial de Va-

Sentencia
En la villade Madrid, a 22 de abril de

Y para que la presente sirva de cé-
dula de citación en forma legal al pe-
nado Pedro Herrero Villalvilla,cuyo
actual paradero se desconoce, y para
su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia, la expido, firmo y
sello en Madrid, a 21 de mayo de 1947.
El Oficial d'e Sala Letrado, Ledo. Fer-
nando Boronat.

M.7.
—

Habiendo visto, yo, don Carios
uis Martín Martínez, Magistrado de
rabajo núm. 3, de los de esta capital y
iprovincia, los precedentes autos, se-
lidos a instancia de partes: de una y
pío demandante, don Federico Diego
ucrtas y doña'Consuelo Falagam Ma-
>r, asistidos del Letrado

*
don Narciso

ernández Boixader, yde la otra, y como
emandado, don Tomás Ros; y ...

Martínez Viudes (Juan), natural de
Alicante, de treinta y seis años de edad,
de estado casado, de profesión actor, do-
miciliado últimamente Cn Madrid, en la
calle del Acuerdo, número 35, tercero iz-
qderda, procesado por delito de estafa.
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 12, de los de esta capital, con el
fin de ser reducido a prisión, que le ha

gos y Maleantes número 1, de Madrid
sito en la calle del General Castaños(G. C ,—2.237) .—4.266)

Fallo
número 1

Que estimando la demanda formulada
>r don Federico Diego Puertas y doña
Jnsuelo Falagan Mayor, debo condenar
condeno atl demandado don Tomás Ros
que abone la cantidad de dos mil dos-
witas cinco pesetas al señor Diego y
il setecientas quince a la señora Fala-
'», a que ascienden los sueldos de los
larenta y nueve días de función que
instituyen la temporada, Notifíquese es-
resolución a ilas partes, previniéndolas

ie contra la misma podrán interponer el

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADO NUMERO 2

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Pérez y Pérez (Manuel), natural de

-Carayaca (Murcia), hijode Manuel y de
Cruz, de treinta y nueve años, casado,
vecino de Madrid, domiciliado última-
mente en la calle de las Huertas, nú-
mero 14, segundo izquierda, procesado
en causa número 164, de 1944, por es-
tafa,_ comparecerá dentro del término' de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 2, Secretaria del señor Yáñez,
para notificarle el auto dictado por la
Sala decretando su prisión y llevar a
efecto el mismo en la Prisión Provincial
dc Madrid.

skk> decretada por 1
sumario número 28c

Superioridad en el
de 1940.

JUZGADO NUMERO 14 (B.—3.229)
ICTO

El Juzgado de primera" instancia nú-
mero catorce, de esta capital, por piro-
videncia dictada el catorce de diciem-
bre último, acordó admitir a trámite la
demanda formulada a nombre de do-
na Manuela Sienes Martirena, sobre
adjudicación a la misma de los bienes
dejados por doña Enriqueta Fernán-
dez Pérez, natural de Madrid', que fa-
lleció en esta misma capital, de donde
era vecina, el día veintidós de mayo
d'e mil novecientos cuarenta y dos, ba-
jo el testamento ológrafo otorgado por
la misma con fecha dieciséis de febre-
ro del propio año, por el que después
dé distribuir distintos bienes, declaró
<do restante para la familia o comuni-

dad que me ayude en mi última vo-
luntad».

Lopcz Montes (Julio), natural de Le
ra, de treinta y cinco años de edad, de
estado soltero, de profesión chófer, do-
miciliado últimamente en Madrid, en el
paseo de los Olmos, número 5, proce-
sado por delito de atentado a los1 Agen-
tes de la Autoridad, comparecerá dentro
del término de diez días ante el juzgado
de instrucción número 12, de los de esta
capital, con el fin de ser reducido a pri-
sión, que le ha ,sido decretada por la
Superioridad en el sumario instruido
con el número 87, de 1940, por aten-

tortuno recurso de suplicación ante el
ribunal Central de Trabajo, en plazo de
neo días, contados a partir del siguien-
al de la notificación de este fallo, en la

i-ma que detenmina la Ley de n de
po de 194 1;advirtiendo también aj ac-
r que los derechos que en la misma se
reconocen no podrán ser transigidos ni
nunciados, a no ser previo pago de la
ntidad íntegra importe de la condena
alizada, precisamente, ante esta Magis-
Mura, y <le su derecho a seguir perci-
endo su salario en el caso de ser recurri-

JUZGADO NUMERO 4
Alcaraz Vozmediano (Antonio), natu-

ral de Madrid, de estado casado, profe-
sión empleado, de treinta años, hijo re
Antonio y de Francisca, domiciliado úl-
timamente en la calle del Marqués de
Santa Ana, número 28, procesado por
estafas en causa número 400, de 1945,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 4, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel t'e
esta capital, como preso comunicado.

tado

Bugallo Pérez (Jesús), natural de
Luarca, de veintiocho años de edad, de
estado soltero, de profesión cartero, do-
miciliado últimamente en Madrid, en la
calle de Cristóbal Bordíu, número 44.
principal, procesado por delito de hurto,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instr'ucdón nú-
mero 12, de los de esta capital, con el
fin de ser reducido a prisión, que le ha
sido decretada por la Superioridad en el
sumario instruido contra, el mismo con
el número 554, de 1941. por hurto.

1la senfencia por el demandado duran-
?' tiempo dé sustanciación del recurso,
wido obligado durante este período de
impo a prestar sus servicios al demanda-
n S1 así le conviniera a éste ; y al de-
jado, que para preparar el recurso de-
Ta consignar previamente en la cuenta
Tiente abierta a nombre de la Magis-
atura de Trabajo núm. 3, en el Banco
1 t-spaña, el importe de la condena más

20 por 100, que pasará definitivamen-
a' Fondo de Anticipos si la sentencia
w' confirmada. —Así por esta mi sen-
tía, definitivamente' juzgando, lo pro-
[^m, mando y firmo.—Carlos Martín.

Lo que se anunció por edictos pu-
blicados en los Boletines Oficiales del
Estado y de esta provincia, así como
que la solicitante funda su derecho en
que es la persona que ha atendido y
ayudado a la causante en su últ'-ma
enfermedad : y se llamó a los que sé
creyeran con derecho a los bienes ¡pa-
ra que comparecieran a deducirlo en el
término de dos meses, a contar desde
la fecha de la publicación de dichos
edictos en los periódicos mencionados.
Y como ha transcurrido el expresado
plazo, por c-tra providencia del día de

(B.-3.172)

JUZGADO NUMERO 11

Legran Tresguerra (Ernestina), na-
tural de Aviles (Oviedo), estado casada,

profesión sus labores, de treinta y tres
años, hija de Deside y de Celestina, do-
miciliada últimamente en la margen de-
recha del Manzanares, número 14, pro-
cesada por hurtos en causa número 490,
de 1941, comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 11, Secretaría de don Luis Mo-

(B.-3.2

Martín Cavanillas (Nicasia), natural
de Malagón-, de treinta y ocho años de-
edad, de estado viuda, de profesión sus
labores, domiciliada últimamente en Ma-
drid, en ia Colonia -le los Aliñen

br'cado.)

Publicación
-cida y publicada fué la anterior sen-

tlri'i por el limo. Sr. Magistrado de
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(barrio de Usera), procesada por delito
de hurto, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 12, de los de esta

capital, con el fin de ser reducida a pri-
sión, que le ha sido decretada por la
Superioridad en el sumario número 51,
de 1Ó44, por hurtoB

de 1942), comparecerá en término de
diez días ante ef Juez de instrucción nú-
mero 19, con el fin de ser reducido a
prisiónB

JUZGADOS MUNICIPALES calle de Alberto Aguilera, número ,
segundo, a celebrar juicio de falta.

'
lesiones, bajo el número 67 de 1

P°r

(B-3-6o8 bis7i
CITACIONES

(B.—3.269) Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Gómez Migueláñez (Severianol a
veinticuatro años de edad, de I«Jsoltero, natural de Madrid, hijo Sífonso y de Rafaela, cuyo actual domalio y paradero se ignoran, comparecerá7
el día 7 -de junio y hora de las diez d<su mañana, ante -la Sala audiencia deest<>Juzgado, sito en la calle de AlbertoAguilera, número 20, segundo, a celebrar juicio de faltas por hurto' bajo ¿
número 170, 'de 1947.

López Casabona (Teodoro), hijo de
Julián y de Gregoria, natural de Gu-
rrea de Gallego, provincia de Huesca,
de estado soltero, profesión industrial,
de treinta años de edad, domiciliado úl-
timamente en la calle de Alcalá, núme-
ro 167, primero izquierda, procesado por
estafa ( sumario 110, de 1944), compa-
recerá en término de diez días ante el
Juez de instrucción número 19, con el
fin de ser reducido a prisión.

(B.—3.232)

Sebastián Cardón (Patrocinio), natu-

ral de Zarzalejo, de veinticinco años de
edad, de estado soltera, de profesión sus

labores^ domidliada últimamente en Ma-
drid, en la calle de Toledo, número 87,
procesada por delito de hurto, compare-
cerá dentro del término de diez días ante

«1 Juzgado de instrucción número 12, de
los de esta capital, para ser reducida a
prisión, que le ha sido decretada por la
Superioridad en el sumario número 1,

de 1942, por ddito de hurto.
(B—3.233)

JUZGADO NUMERO 8
(B.—3.609)

(B.—3.268)
En el juicio de faltas núm. 137, de

1947, seguido por lesiones, contra Anto-
nio e Higinio Figueras Gutiérrez, se ha
acordado la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del Rey,
17, el día 11 de junio, a las nueve y me-
dia horas del mismo, a cuyo acto se cita
a los expresados anteriormente para que
comparezcan provistos de las pruebas de
que intenten valerse.

JUZGADO NUMERO 12

Fernández Pérez (Joaquín), profesión
camarero, de veintisiete años de edad,
domiciliado últimamente en Madrid, pro-
cesado por robo en sumario 391, de
1946, comparecerá en término de diez
días ante el Juez de instrucción núme-
ro 19, para recibirle indagatoria y cons-
tituirle en prisión.

Pedro Oballe Flores, cuyas demás cir-
cunstancias no constan, domiciliado últi-
mamente en ¿a calle de García de Pare-des, núm. 35, .cuarto izquierda, se le cita
para que el día 17 de julio de 1947, y ho-
ra de las once, comparezca ante el Juz-gado municipal núm. 12, sito en la plaza
de Chamberí, núm. 4, a celebrar juicio
de faltas núm. 211, de 1947.

JUZGADO NUMERO 14
Por !a presente se cancela y deja sin

efecto la publicada con fecha 11 de
octubre de 1946, por la que se llamaba
a Ricardo Andrés Crespo, natural de
Caste'lón de la Plana, soltero, de veinti-
siete años, hijo de Ricardo y de Reme-
dios, domiciliado últimamente en la ca-
lle del Ancora, número 14, procesado en
el sumario 48, de 1944, seguido ante

este Juzgado de instrucción número 14.
(B.—3.270)

(B.—3.267) (B.—3.579) (B—3-570)

JUZGADO NUMERO 10
Moraleda Fernández (Mariano), natu-

ral de Madrid, de estado soltero, de
treinta años de edad, domiciliado últi-
mamente en Madrid, procesado por es-
tafa (sumario 97, de 1947), comparecerá
en término de diez días ante el Juez de
instrucción número 19, con el fin de ser

García Cabido (Carlos), cuyas demás
circunstancias, así como su actual do-
micilio y paradero, se ignoran, compa-
recerá él día 7 de junio, adas diez de su
mañana, ante la Sala audiencia de este-

Juzgado, sito en la calle de Alberto
Aguilera, número 20, piso seguntlo, a
celebrar juicio de faltas por lesiones,
bajo el número 907, de 1946.

BANCO URQUIJO
Por acuerdo del Consejo de Admi-

nistración y para cumplir lo dispuesto
en el número 9 del articulo 27 de sus
Estatutos, se convoca a Junta general
extraordinaria de accionistas para el
día 18 desunió, a l'as once de la ma-
ñana, en su domicilio social, calle de
Alcalá, número 47.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la publicada con fecha 1 de julio
de 1946, por la que se llamaba a José
Marchan Vargas, natural de Madrid, de
estado casado, chófer, de treinta y cua-
tro años, hijo de Cristóbal y de Inés,

y el cual tuvo su último domicilio en la

reducido a prisión
(B.—3.266)

Puebla Fernández (José Manuel),
hijo de José Manuel y de María Teresa,
natural de Madrid, de estado soltero,-
profesión médico, de treinta años de
edad, domiciliado últimamente' en Ma-
drid, procesado por homicidio frustrado
y tenencia ilícita de arma (sumario 124,
de 1947), comparecerá en término de
diez días ante el Juez de instrucción nú-
mero 19, para constituirle en prisión.

.—3.604)

Asenjo Torres (Feliciano), de diep-
ocho años de edad, de estado soltero,
natural de Madrid, hijo de Feliciano y
dé Encarnación, de profesión vidriero,
cuyo actual domicilio y paradero se ig-
noran, comparecerá d día 7 de junio, a
las diez de su mañana, ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de Alberto Aguilera, número 20, piso se-
gundo, a celebrar juicio de faltas por
hurto, bajo el número 903, ile 1946.

Se tratará y resolverá en la misma
sobre aumento del capital social y mo-
dificación de Estatutos.calle de Juan Vera, número 7, proce-

sado por hurto, en el sumario 296, de
1945, seguido ante este Juzgado de ins-
tiucción número 14.

Se recuerda a los señores accionistas
10 dispuesto en el articulo n de io.->

Estatutos, sobre derecho de asistencia
a las Juntas generales.(B.--3-271)

Madrid, tres de junio de mil nove-
cientos cuarenta y siete.

—
ElPresiden-

te del Consejo' de Administraclcj
Marqués de Urqu-ijoH

JUZGADO NUMERO 15 (B.—3.265)
En virtud de providencia dictada por

el. señor Juez -de instrucción número 15,
de Madrid, en el ramo separado de si-
tuación dimanado del sumario seguido
en el mismo Juzgado bajo el número
216, de i944> por estafa, contra Julio
Esteban Rodríguez, se deja sin efecto
la requisitoria que llamando a dicho in-
dividuo fué publicada en el Boletín- Ofi-
cial de la provincia correspondiente al
día 19 de diciembre de 1944, bajo el nú-
mero -B.—.24.593, por haber sido cap-
turado dicho individuo.

JUZGADO NUMERO 20
Topel di Bernardi (Federico María),

de treinta y seis años, de estado casado,
<le profesión industrial, domiciliado úl-
timamente en Madrid, Víctor Hugo, 4,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción número
20, de esta capital, calle del General
Castaños, número 1, a responder a los
cargos que le resultan en el sumario nú-
mero 31, de 1946, q.ue se instruye contra
el mismo sobre estafa, en el que se ha
decretado su prisión provisional y que
manda llamarle por requisitorias.

(fl.—3.605)
(A.—7.862)

Pintado Sáez (Francisco), de treinta
y ocho años de edad, de estado casado,
natural de Salvadlos (Avila), hijo de
Ciriloy de Victoriana, de profesión con-
ductor, cuyo actual domicilio y paradero
se ignoran, comparecerá el día 7 de ju-
ido, a las diez de su mañana, ante la
Sala audiencia de este' Juzgado, sito en
la calle de Alberto Aguilera, número 20,
piso segundo, a celebrar juicio de faltas
por escándalo, bajo el número 861, de

Compañía Anónima Sociedad
Minera San Luis

Se convoca a los señores accionistas
dte esta Compañía a la Junta general
ordinaria que se celebrará el día 18 de

junio próximo, a las dieciséis horas.

en el domicilio social, Velázquez, 46-(B.—3.149)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción1 número 15,
de esta capital, en el ramo separado dc
situación dimanado del sumario seguido
bajo el inúmeiro 176, de 11946, contra

José Gutiérrez Maestre, por abandono
de familia, se deja sin efecto la requisi-
toria que llamando a dicho procesado fué-
inserta en el Boletín Oficial de la pro-
vincia correspondiente al día 25 de ju-
lio de 1946, bajo el número B.

—
60.994.

(B—3.234) 1946 Madrid, treinta de mayo de mil no-

vecientos cuarenta y siete.— P- A.de

Consejo de Administración, el Secre-

tado, Luis Ferrer-Vidal.
(A.—7.860)

(B.—3.606)

Cobián Valcárcel (César), dc trein-
ta y cinco años, ele estado casado, de
profesión empleado, domiciliado última-
mjenite (on Madrid, Sáinchez Bancáizte-
gui, número 71 (hotdl), comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 20, de esta ca-
pital, calle del General Castaños, núme-
ro 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario número 31, de
1946, que se instruye contra d mismo
>obre estafa, en el. que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias.

González Benavente (Vicente), cuyas
demás circunstancias personales, así co-
mo su actual domicilio y paradero, se
ignoran, comparecerá el día 7 de junio,
a las diez ele su mañana, ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Alberto Aguilera, número 20,
piso segundo, a celebrar juicio de faltas
por estafa, bajo el número 924, de 1946.

Subasta de ana casa
Se saca a piiblica subasta n°tfria\!

venta de la casa número 10 de la^-
de Juanelo, de esta capital, con^suj ¡

ción a las condiciones establecidas po

el Ministerio de la Gobernación.
La subasta se verificara el día1 1

junio actual, a las doce *£j£¡M
en la Sala de Juntas de la Hfman
del Refugio, ¿alie de la

ro 20, bailándose de «^tS**
díad laborables, de once de la ro*

a una de la tarde, en fas ofic- \u25a0\u25a0

dicha Corporación, Corredera B~.

la titulación, pliego de concUu
demás documentos. Las prop ,
se admitirán hasta las doce u*

ñaña del día anterior al señalado P

—3-148)
(B.—3.607)

JUZGADO NUMERO 18

Jiménez Estrada (José), de treinta y
seis años, viudo,, empleado, hijo de Al-
berto y Cecilia, natural de Gcnavé (Jaén)
y domiciliado últimamente en esta capi-
tal, calle de Hortaleza, número 66, com-
parecerá en el término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 18
|(Secretaría de don José López del Cas-
illo), al objeto de ser reducido a pri-

cretada en la causa que contra
se instruye por estafa, baje

r .mero t8±. de 1945.

Zúlima Castañeira García, de cuaren-
ta y un años de edad, de estado casada,
natural de Madrid, hija de Enrique y de
Romana, cuyo actual domicilio y para-
dero se ignoran, comparecerá el día 7 de
junio, a las, diez de su mañana, ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Alberto Aguilera, número 20,
segundo, a celebrar juicio dc faltas por
hurto, bajo d número 12, de 1947.

(B.-3.23S)

VILLAFRANCA DEL PANADES
Llovió Fernández (Manuel), de vein-

tidós años, soltero, viajante, hijo de An-
tonio y Josefa, natural de Madrid, do-
miciliado últimamente en San Feliú de
I.lobregat, calle Llansá, número 1, te-
jos Coll Blandí, y de ignorado parade-
ro, procesado en el sumario número 24,
de 1947, por hurto, comparecerá dentro
del término de diez días ante este Juz-gado de instrucción de Villafranca de
Panadés, para constituirse en prisión,
que le ha sido decretada con fecha 3 de
mayo de 1947, por hallarse comprendido
en el caso primero del artículo 835 de la
lev de Enjuiciamiento Criminal.

sion

(B.—3.608)
(B.—3.282)

JUZGADO NUMERO 19
Rocío Alonso (Antonio), de cuarenta

y dos años, de estado casado, natural
de Quismondo (Toledo), hijo de Valero

la subasta
Rodríguez Domínguez (Gonzalo), na-

tural de Valladolid, de estado soltero,
profesión dependiente, de treinta y cua-
tro años de edad en 1942, domiciliado
últimamente en Madrid, procesado por
usurpación de funciones* (sumario 192,

(A.—7-»5
y de Modesta, de profesión jornalero,
cuyo actual domidlio y paradero se ig-
noran, comparecerá el día 7 de junio, a
las diez de su mañana, ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito cn la

IMPRENTA PROVlNClAL
PASEO DEL DOCTOR ***%°°'TELBFONO 25 32 °3

(B- 3-222)


